
           

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia Q., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso:  Verbal –Expropiación 

Demandante:  
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
NIT. 899999059-3 

Demandado:   
Empresas Públicas de Armenia E.S.P. NIT.  
890.000.439-9 

Radicado:  630013103002-2020-00104-00 
Asunto:  Requiere y acepta renuncia  
  
 

En atención al memorial de renuncia de poder que milita en el documento 075 
del repositorio digital, este despacho con fundamento en el artículo 76 del C.G.P 
acepta la terminación del mandato del doctor Fernando Calderón Acuña con 
ocasión de la terminación del vínculo contractual que tenía con la demandante, 
la cual finalizó el 31 de diciembre de 2022. 

 

De otra parte, se requiere a la entidad accionante, constituya apoderado judicial 
y adelante en debida forma la notificación al vinculado según lo ordenado en 
auto del 28 de febrero de 2023.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
         

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez. 
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